
Desde Por .A.ntoaio 
Comisionado 

Las Relaciones Federale 
Se cree generalmente en Puerto Rico, que la ley fede~al de corl:tribución sobre ing~e

sos no rige para los puertorriqueños. La. ley federal sobre mgresos nge para todos los c1 

dadanos am~rica_?OS, inclusive<!>ley lo obliga. Lo que ocurre en el <> de Puerto Rico; continúa la o 
los :puertornquenos. La_ ley no J caso de los puer- gación en cuanto a los ingrelcis 
distmgue entre localidades,: toniqueños es derivados de fuera de Puerto 
distingue entre los ciudada- que no vienen co. En esto se incluyen los suel 
nos. B asta que el individuo llamados federales. 
sea ciudadano de Estados Unidos, El año pasado los cobros 
v sin que sea americano, b.asta contribuciones sobre ingresos 
que resida en Estados Unidos, la de ingre- derales en Puerto Rico llega 

•. 
sos aquellos ob- a $8,616,282. Si no es mayor, 
tenidos dentro de suma, se debe a que Jos resi 
Puerto Rico. Pe- tes. de Puerto Rico no ti 

cualesquiera grandes fortunas invertidas f 
obteni- de Puerto Rico. Al cabo no 
fuentes en desprorción con Ja participaa::ilUJI~ 

fuera de Puerto que en Jas decisiones nacio 
Rico, incluyendo tienen los puertorriqueños, a 
los sueldos fede- vé3 de su Comisionado Reside 

FERNOS ISERN rales, han de de-
clararse. La suma declarada está 
sujeta a contribución. 

La validez de esta disposición 
es clara. La ley de contribución 
sobre ingresos es, como digo, una 
ley que impone una contribución 
al ciudadano. En el caso de los 
pu'ertorriqueñes, y a virtud del 
Convenio de asociación, las leyes 
de rentas interna federales no 
tienen vigencia e.1 Puerto Rico. 

Hay un aspecto histórico d 
terés respecto a los término 
asociación de Puerto Rico co·n'l'l-• • .a-o 
tados Unidos, que vamos a r 
dar. Cuando Muñoz River 
1897 ante la Asamblea del 
do Autonomista, dió. cuenta 
pacto con Sagásta y se con ... ·,..,111"..§l.~-;!..::..,,.-i 
el Partido en Liberal Fusio • 

. Qrt.edo-.:.a: 1 

Carta · 
Autonómica: 1 

"Las Cámaras 'Insulares ten-
drán poder para tratar todas las 
materias no especial y expresa-

! 
mente reservadas a las Cortes del 
Reino o al gobierno central, como 
aquí se dispone o se pueda dispo- 1 
uer más tarde, de acuerdo con las 

¡ prescripciones en el artículo adi-
cional número dos." 

(El Artículo Adicional. Núm. 2 
(lice: "Cuando la presente cons- 1 

titución haya sido aprobada por 
las Cortes del Reino para las islas 
de Cuba y Puerto Rico, no se en
mendará salvo a virtud de una ley 
y a petición del parlamento insu
lar.") 

Sigue el Artículo 32: "De E) sta 
manera y sin implicar que Ja enu
meración siguiente presupone una 
limitación de su poder para le
gislar sobre otros asuntos, las 
Cámaras tendrán poder para le
gislár sobre todos los asuntos que 
conciernen a los Ministerios de 
Justicia, Interior, Gobernación, 
Tesoro, Obras Públicas, Educa
ción y Agricultura. 

"Asimismo, tendrán además 
competencia exclusiva en todos 
Jos asuntos de naturaleza pura
mente loc!l que puedan afectar al 
territorio colonial; y a este pro
pósito tendrán poder para legis
lar sobre administración civil; so
bre la división provincial, munici
pal o judicial; sobre salud públi
ca por mar y tierra; sobre crédi
to público, ba11ca y moneda." 

El Artículo 39 dice: "El parla
mento insular tendrá poder tam
bién. para adoptar la tarifa y fijar 
los derechos a pagarse sobre mer
cancía, así como su importación 
al territorio de la isla o su expor
tación de ella.' ' 

Esto va mucho más allá de lo 
que sería conveniente asumiera el 
gobierno del Estado Libre Asoc.i~
do. Pero traigo esto a colacwn 
porque es necesario que miremos 
el problema de relaciones de Puer
to Rico en su justa perspectiva; a 
a la luz de las realidades, sin pre
juicios, y sin olvidar Jos antece
dentes históricos. 
Wáshington, D. C., 
lro. de julio de 1954. 


